
REsoLUcróN EXENTA No 0568
SANTIAGO, I 2 FEB 2BI9

VISTOS:

Lo dispuesto en el articulo 9 del Decrelo con Fuerza de Ley
N"l/19.653, de 2000, del Min¡ster¡o Secrelada Ceneral de la Pres¡dencia, que f¡a el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N"18.575. Orgiin¡ca Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Eslado; las facullades que me ororga el aficulo 85 No5 de la ley N'19.518; el Decreto
Exento N'315, de l8 de dicieñbre de 2018 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y lo preceptuado
en la resolución N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fúa normas de exención
del trámite de toma de razón.

('o\stD[:RANlx):

1.- La Resolución Exenta N"0l5l, del 28 de enero de 2019,
de este Servicio Nac¡oñal, que aproú Bases de ConcursoPúblico para la presentación, evaluación y selección
de propueslas en elma¡co del programa Reconversión Laboral, año 2019.

2.- La publicación de las bases singularizadas en el nuñeml
anlerior en \!w\r.sence.rlcon fecha 28 de enero de 2019,

3.- La Prov¡dencia N'98. de fecha 08 de febrero de 2019, de
la Jefa del Departamento de Capac¡tación a Person¿s, a través de lacual solicita realiz¿.r modificaciones a las
bases individualizadas precedentemente.

4.- El numeral 2.7 de las bases mencionadas
prccedentemente, que establecen en su primer párrafo, que el SENCE podrá modificar las bases, a5í como
sus anexos y documentos que foman parte de ést¿s, ya sea por inic iativa prop¡a o en a¡ención a uná aclaración
solicitada por alguflo de los oferentes, durante el proceso de resepciór de propuestas, y hasta tres días hábiles

anteriores a la fecha fijada pa¡a su ciere. Agrcga el mismo numeral que las modiñcaciones que se lleven a

cabo, se realizarán mediante acto administrativo totalmente tramitado, las que serán informadas a través de

la página instituc¡onal de SENCE, www.sence.cl, dando a los proponentes un plazo de (3) tres días hábiles

adicionales para adecuar sus otelas, información que será publicada en \I'§'w.sence.cl.

5.- La necesidad de modifica¡ las bases, a fin de que los

potenciales oferenles lormulen sus propuestas en atención a las ádecuaciones que se plantean, otorgando a

su ve¿ un plazo adicional pára que puedan adecuar sr¡s ofelas a los nuevo§ requerimientos de es¡e Servicio

Nacional.

RESI,iELVO:

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO - SENCE

(182)

l.- Modificase las B¡ses de Concurso Público para la

presentrción, evstuac¡ón yselección depropr¡estssen el marcod€l Progrsm¡ de Reconvcr§ión Lsbor¡1,
sño 2019 y sus ¡n€tos, aprobadas a kavés de Resolución Exenla N'0351, de 28 de enero de 2019' de esle

Servicio Nacional, en el sentido que se indica a cont¡nuación:

Donde dic€:

Si el eieculor cumple con el compromiso de colocación indicado en su propuesta. recibirá un pago

correspondienle al 25% del Valor Capacitación y Empleo y en caso de no cumPlir con esle compromiso, se

desconta¡án l0 UTM del valor a pagar por liquidación de inserción laboral, por cada paficipante no colocado

y de existir un sobrecumplimiento de este compromiso, existirá un pago adicional Por cumplimiento del

l) Numeral 1.,f.1 COLOCACI N, uir¡to:

RIF.: Modifica B¿s€s de Concurso Público para la
prescrtación, evaluáción y sel€cción d€ propucst¡s en el
marco del programa Recooy€rsión L¡borsl, año 2019 I
sus anexos, en el seniido que indi€a-



Si el ejecutor cumple con el compromiso de co¡ocación indicado en su propuestq recibirá un pago
correspondiente al 25'/o del V¡lor Crpecitrción y Empleo, considerando sólo a los perticiprntes
aprobrdos del curso en su F¡se Lectivr y en caso de no cumpl¡r con este comproñiso, se descontarán l0
UTM del valor a pagar po¡ liquidación de inserc¡ón laboml, por cada participante no colocado y de existh un
sobrecumplimiento de este compromiso, existirá un pago adicional por cumplimiento del compromiso de l0
UTM por cada paficipante colocado, con tope del 30% de¡ Valor de Capacitación y Empleo coÍs¡der¡ndo
los prrticip¡ntes m¡tricul¡dos €D el curso de acu€rdo a los formül¡rios de itrgreso, sin consideñr los
reemPlszados.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación y al menos 3 de los paficipantes
colocados corresponden a mujeres, por consideraJse €fupo píoritário del programa, corrcsponderá un pago
adicional de l0 UTM por cada 3 mujeres contratadas bajo contrato de trabajo (regulado por el
Código del Trabajo), por un minimo de tres meses, con ¡ope del 30% del Valor de Capacitación y Empleo
del curso, considersndo los p¡rticipentes m¡triculsdos en el curso de acuerdo r lo3 formularios de
ingreso, sin conslder¡r los recmpl¡zádos.

2) Numeral 3.3 PROPUESTA ECONÓMICA, ndo párrafo:

I)onde dice:

EI Valor Hora Alumno Capacitación y Enpleo (VHAC) deberá i¡cluir rodás las acc¡ones ligadas con el
componente de Capacitación, Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboral, entendido como el desarrollo de los
procesos asociados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye etapa de selecc¡ón y diagnóstico), laejecución de
la fase lectiva, y la rcalización del componente de colocación.

Debe decir:

EI Valor Hora Alumno Capacilación y Empleo (VHACE) deberá incluir tod¿s las acciones ligadas con el
componente de Capacitación, Apoyo Soc¡o Laboml e Inserción Laboral, entendido como el desanollo de los
p.ocesos asociados desde el Apoyo Socio Laboral (incluye etapa de selscción y d¡agnóstico), ¡a ejecución de
la fase lect¡va, y la realización del componenle de colocación.

J) Er numeral,l.2.2 EvALUACI EXPf, RIENC¡A Rf CIONAL (I5%

La evaluación de experiencia regionaldel oferente se medirá considerandol

La realización de cursos finalizados entre el 1 de enero de 2015 y el 30 de noviembre de 2018, en
Programas SENCE inclu¡do Franquicia Tribularia y en cursos externos! así como cursos del
Programa Becas Laborales adjudicados a patir del 2016 y finalizados entre el I de enero de 2016 y
el 30 de noviembre de 2018, y

El nivel de deserción injust¡ficada de cursos realizados entre el I de ene¡o de 2015 y el 30 de
noviembre de 2018, de los progr&nás SENCE (excluyendo Franquiciá Tributaria) y de cursos
adjudicados a partir del20l6 y finalizados entre el I de enero de 2016 y el30 de novieobre de 2018
en el caso de cursos del Prograr¡a Becas Laborales

Debe dcc¡rl

)

compromiso de l0 UTM por cada paticipanle colocado, §on lope del 30% del Valor de Capacitación y
Empleo del curso.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación y al meros 3 de los paticipantes
colocados comesponden a mujeres, por considera¡se g¡upo prioritario del programS" coresponderá un pago
adicional de l0 UTM por cada 3 mujeres contraladas bajo conlra¡o de trabajo (regulado por et Código del
Trabajo), por un mínimo de lrcs meses, con tope del 30% del Valor de Capacitación y Empleo del curso.

Debe decir:

l)ondc dice:

La evaluación de experiencia regional deloferente se med¡rá considerando:



La realización de cursos finalizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de noviembre de 2018, en
Programas SENCE inclu¡do Franquicia Tributaria y en cursos extemos, asi como cursos del
Programa Becas Laborales adjudicados a patir del 2016 y finalizados entre el I de enero de 2016 y
el l0 de noviembre de 2018, y

El nivel de deserción injus¡ificada de cu6os realizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de
noviembre de 2018, de los programas SENCE (excluyendo Franquicia Tribularia) y de cursos
adjudicados a pafir del 2016 y finalizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de noviembre de 20 l8
en el caso de cursos del Programa Becas Laborales

{) En numeral .t.2.2 IVALUAC EXPIRIENCIA REGIO¡iAL (15%), esp€cificamente Lctra A
del Ofereote (5070

Este criterio mediñíq de manera copulativa, Ia experiencia en ejecución de acuerdo a lo sigu¡enre

l) Erperienci¡ cursos hternos SENCE corsid€rsndo:
- Prograrnas SENCE (incluyendo Becas Laborales y Franquicia Tributada),
- La región que postu¡a el ejecutor, y
- Que hubieren final¡zado, entre el I de enero de 2015 y el 30 de noviembre de 2018, en el caso de

Programas SENCE y en el caso de Be{as Laborales, que hubieren s¡do adjudicados a panir del año
2016 y finalizados entre el I deenerode2016yel30denoviembrede20tS.

Esta información seni validada por SENCE a través de sus registros extraídos a Ia fecha de ciere del
concurso y en ella se considerarán sólo aquellos cursos que tengiu formulario de ciere de fase lectiva
debidamente visado (programas SENCE) o que eslén correctamente liqu¡dados, en el caso de cursos
de Franquicia Tributária.

2) Erpcrie[cis cursos ext€rnm. Será evaluadade acuerdo con la infomación presentada en Arexo N.4.
en el caso de experiencia con e idades públicas y/o privadas y/o con información del Anexo N.4.1,
en el caso de Instituciones de Educacióñ Superio. (lES), Ios cuales deberán adjuntarse en ta propuesta
presentada por el Olerenle, en Ia p¡ataforma de pos¡ulac¡ón. y contener infoÍnación de cursos de
capacitac ión que hubieren finalizado entre el I de enero de 20 I 5 y el 30 de noviembre de 20 I 8, en !a
reBión que poslula el ejecutor.

Los Anexos No 4 y N'4.1, deberán con¡ener la lotalidad de información requerida y ser suscritos por
el representante legal o coordinador académico de la ins¡itución oferente y debidamente timbrado. No
será válido otro formato utilizado.

De detecta$e con posterioridad a la selección, que la información contenida en el anexo es fálsa,
faculErá al SENCE a disponer de inmediato el térm¡no del convenio srscrito y cobro de garan¡ía de
fiel cumplimienlo otorgada, sin perjuicio deevaluarademás la cancelación del OTEC, en conformidad
a Io dispuesto en el atículo 77 de la Ley N'19.518.

EVALUACIÓN

16 o más = 7,00
ll-15=5,00
6-10=3,00
0-5 = 1,00

l) Erperienci, cursos iDternos SENCE consider¡ndoi
- Programas SENCE (incluyendo Becas Laborales y Franquicja Tributaria),
- La región que postu¡a el ejecutor. y
- Que hubieren finalizado, entre el I de enero de 2016 y el 30 de novismbre de 2018, en el caso de

Prograrnas SENCE y en el caso de Becas Laborales, que hubieren sido adjudicados a partir del año
2016 y finalizados entre el I de enero de 2016 y el 30 de noviembre de 2018.

Donde dice:

CONCEPTO
N'de cursos ejecutados en Iaregión a la que postula (cursos SENCE o extemos),
ñnalizados entre el I de enero de 2015 y e¡ 30 de novieñbre de 2018, en caso de
cursos SENCE (incluido Franquicia Trioutaria) y entre el I de enero de 2016 y
e¡ 30 de noviembre de 2018 (adjudicado a pafir del alo :016), en el caso de
cursos de Bec4s Labrales.

I»bG decir:

Este criterio medié de manera copulativa, la experiencia en €jecuc¡ón de acuerdo a lo s¡guiente:



2) Erperieoci¡ cursos ctterro§. Seráevaluadade acuerdocon la informac¡ón presentada en AnexoN"4,
en el caso de exper¡encia con enlidades públicas y/o privadas y/o con informac¡ón del Anexo N.4.1,
en el caso de Instituciones de Educación Superior (lES),los cuales deberán adjuntarse en lapropuesta
presentada por el Oferente, en la plalaforma de postulación, y contener información de cursos de
capacitación que hubiercn finalizado entre el I de enero de 2016 y el 30 de novierñbre de 2018, en la
región que pos¡ula el ejecutor.

Los Anexos N'4 yN'4,1, deberán contener la totalidad de informac¡ón requerida y ser suscritos por
el representanle legal o coordinador académ ico de la ¡nstilución oferente y debidamente timbrado. No
será vál¡do olro formato ulilizado.

De detectarse con posterioridad a la selección, que la información conlenida en el anexo es falsa,
facultará al SENCE a disponer de inmediato e¡ lérmino del convenio suscrito y cobro de gara¡lia de
fiel cumplimiento otorgada, sin perjuiciode evalua¡ ademris lacancelación del OTEC, §n conformidad
a Io dispues¡o en el articulo 77 de la Ley N'19.518.

co\( tPTo EVALUACION
No de cursos ejecutadosen laregión a la que poslula(cursos SENCE o extemos),
flnalizados entre el I de eÍero de 2016 y el 30 de noviembre de 2018, en caso
de cursos SENCE (incluido Franquicia Tribl¡laria) y entre el I de enero de 2016
y el 30 de noviembre de 2018 (adjud¡cado a partir del año 2016), en el caso de
cursos de Becas Labomles,

16omás=7,00
l1 - 15= 5,00
6-10=3,00
0-5 = 1,00

5) f,n numeral 1.2.2 EVALUACIÓN trXPERIENClA REGIONAL, específicament€ Letra B.¡Nivet de
Deserción injustilic¡do de parl¡cipanles er cürsos SENCf (excluy€ndo Franquiciá Tribular¡a) (507.)"

Donde dicc:

Pam la med¡ción de este subcr¡terio se considera¡á el nivel de deserción regional de participanles en cursos
de Programas SENCE (excluyendo Franquicia Tributaria), que hubieron ñnalizado entre el I de enero de
2015 y el 30 de noviembre de 2018, con excepción de los cursos del Programa Becas Laborales en el cual se
consider¿ni¡ los cursos adjudicados a palir del año 2016 y que hubieren finalizado entrc el I de enero de
2016 y el 30 de noviembre de 2018, en la región que postula el ejecutor.

Esta infomac¡ón será validada por SENCE a través de sus reg¡stros extraidos a la fecha de cierrc delconcurso
y en ella se considerarán sólo aquellos cursos de Programas SENCE, quetengan iormulario de cieÍe de fase
lecliva debidamente visado. No se coñsiderarán en este cálculo a los participa¡tes registrados como
rcemplazados ni a los que se hubieren relirado del curso como desertores jus¡iflcados o expulsados-

CONCEPTO EVALUACION
Porcen¡aje de paticipantes deseforevas injustificados en relación a participantes
inscritos, en cursos de Prog:amas SENCE (excluyendo Franquicia Tributaria),
que hubieren finaliza do entre el I de enero de 20 I 5 y el 30 de noviembre de 201 8,
con excepción de los cursos del Programa Becas Laborales en el cual se
considerarán los cursos adjudicados a partir del año 2016 y que hubiercn
finalizadoentre el I deenerode20l6y el30denoviembrede20l8, en laregión
que postula el ejeculof.

V/o a Soh=l,00
Más de 5% a I 570=5.00
Má5 de l57o a 25%=3,00

Mayor a 25olo= 1,00

Para aquellos oferentes que no hubieren ejecutado cursos en Programas SENCE, serán evaluados son nola
1.O.

Drhe decirl

Para la ñedición ds este subcriterio se considerará el nivel de deserción regional de pat¡cipan¡es en cursos
de Programas SENCE (exsluyendo Franquicia Tributaria), que hubieren finalizado entre el I de enero de
2016 y el 30 de noviembre de 2018, con excepción de los cursos del Programa Becas Laborales en el cual se

l

Esta información será validada por SENCE a través de sus registros extraidos a la lecha de cierre del
concurso y en ella se consideaa¡án sólo aquellos cursos que tenga¡ formula¡io de cierre de Iase lectiva
debidamente visado (programas SENCE) o que estén correctamente liquidados, en el caso de cursos
de Franquicia Tributaria.



considerarán los cursos adjudicados a partir del año 2016 y que hubieren ñnalizado entre el I de enero de
02016 y el 30 de noviembre de 2018, en ¡a reg¡ón que posrula el ejecutor.

Esta información será validada por SENCE a través de sus regisfros extraídos a lafecha de cierre delconcurso
y en ella se considerarán sólo aquellos cursos de Programas SENCE, que tengan formulario de ciere de fase
lecliva debidamente visado. No se considerarán en este cálculo a los partic¡pantes rcgistrados como
reemplazados ni a los que se hubieren re¡irado del curco como deseforesjust¡ficados o expulsados.

Para aquellos oferentes que no hubieren ejecutado cursos en Programas SENCE, serán evaluados con ñota
7.0.

6) En numer¡l 4.2.3 EVALUACIÓN CoMPoRTAMIENTO (r5%),

Eo numeral l.2.3 EVALU coMPoRTAMTENTO (1s%), ndo rrafo

Donde dice:

Porcentaj e Multas ejecttoriadas ponderadas
(Leues + 10%) + (Menos Graves.20 ) + (Gralres o graülsimas + 70Eb)

* 100
Total de Cursos con fase lectiüa finalizados o liquidados enelpetfodo(

CONCEPTO EVALUACIÓN
Porcentaje de paticipa¡tes desetorelas injuslificados en rclación a paficipantes
inscritos, en cursos de Prog¡amas SENCE (excluyendo Franquicia Tributa¡ia),
que hubieren finalizado entre el I de Gnero de 2016 y el 30 de nov¡embre de
2018, con excef,ción de los cursos del Programa Becas Laborales en el cual se

considera¡iin los cursos adjudicados a patir del año 2016 y que hubieren
finalizado entre el I de enero de 2016 y el l0 de noviembre de 2018, en la regió¡
lle postula el ejecutor.

0o/o a 5o/F7 ,00
Más de 5% a l5%=5.00
Más de 15% a 25o/o=3.00

Mayor a 25%=l,00

I Uo! mult! cjsulori¡¡¡¡ .s ¡qucll¡ qu., habiodo sido Ecurid. olo.tunúcnl. por cl Ecúcnt., ya s. tú 4oi.do 16 irsbncis
adñiónr¿Ív§ ó Judicial.s cotr¿ lór lclos qu. la lpli@on y, por r¡¡tq s. .¡cuotf! .n cddicioóB d. s.f cjccüt¡da judici¡lmmr

)

Donde dice:

La comisión evaluará el compotamiento del oferente, a nivel regional, en relac¡ón a las muhas aplicadas
enlreel0ldeenerode20l0yellldemarzode20lS,porSENCEyqueseencuentrenejecutoriad¿§l.en
todos sus progmma$ incluyendo Fra¡quicia Tribula¡i4 y aquellas cursadas por los OTIC en el marco del
Prograña de Becas Laborales, entre el I de enero de 20 16 y el 3 I de marzo de 20 I 8, sobre la base del número
de cursos ejecutados por el oferente, cuya fase ¡ectiva hubiera finalizado en dicho periodo eD la región
ofefada y el lormulado de ciene se encuentre debidamente visado por la Direcc¡ón Regional o en caso de
Franquicia Tributada, Ios cursos que se encuenlren ¡iquidados en dicho período. Estaevaluación se realizará
de acuerdo con la información proporcionada por Ia Unidad de Fiscalización de SENCE en conjunto con las
bases de datos de los cursos con fase lecliva ejecutada dentro del mismo periodo y la información
proporcionada po¡ los OTIC.

Debe decir:

La comisión evaluará el compotamiento del oferente, a nivel regional, en relación a l¿s muhas aplicadas
entre el 0l de enero de 2016 y el 3l de marzo de 2018, por SENCE, en todos sus programas, incluyendo
Franquicia Tributa¡ia y aquellas cursadas por los OTIC en el marco del Programa de Becas Laborales, entre
el I de enero de 2016 y el 3 I de marzo de 2018, sobre la base del número de cursos ejecutados por el oferente,
cuya fase lectiva hubier¿ finalizado en dicho periodo en la región ofetada y el formula¡io de cierre se

encuentre debidamente visado por la Dirección Regional o en caso de Franquicia Tributaria, los cursos que

se encuentren liqu¡dados en dicho periodo. Esla evaluación se realizará de acúerdo con la información
proporcionada por la Unidad de Fiscalizacióñ de SENCE en conjunto con las bases de datos de los cursos
con fase lectiva ejeculada dentro del m¡smo periodo y la información proporcionada por los OTIC. No se

considera rátr ,quell.s que se encuentren recl¡msd¡s adminfutr¡tiv¡ o¡udicialmette, y qúe respecto de
ellss se hryr decret¡do l¡ suspctrsiótr de sus efeclos.



Debc decir:

P or ceÍtaj e M uLtas p ondetadas

(
(Leües . 10ú/o) + (M enos Craves | 20%) + ÍCraües o gravfsimas * 7 Oa/a)

TotaL de Cursos col fase lectíva finalizados o liqúidados en el perlodo
* 100

8) En numcrql ,t,2..{ EVALUACIÓN A (507"), específi$menle Letra B ¡IINSTRUMENTO
Df, EvALUACION". último

Dorde d¡cel

S¡ el resuhado de la evaluac¡ón del lndicador a) corresponde a 1.0 la propues¡a no continúa con el proceso
de Evaluac¡ón.

Dehe decir:

Si el resultado de Ia evaluación del Indicador a) corresponde a 1.0, como promedio desus módulos, la
proPuesla no conlinúa con el proceso de F\aluación,

9) En numerrl,l.2,4 EVALUACIóN TÉCNICA (50%), Lelra D "INFRAESTRUCTURA (20%), Psuts

Asr&sse s continü¡ciótr d€ l¡ p¡uts de ev¡lu¡ción el siguiente p{rr¡fo:

Los contratos de afieñdanienlo, contratos de subarrendamiento, conttatos de comodato o cualquíer otra
ligufa de cesíón, así como el comproñiso de arñendo, debetán ehcoñtrarse vigentes a la fecha de cierre de
presenloción de pfopuestas, incorporar lalecha de su otorgamiento, así como iñcluir el periodo de \)igencia
del nismo, a partir delcual se efectuará la evaluación de este íteñ, de acuerdo a los parhñet ts establecidos
en las pre§eñles bases.

l0) Numeral 5,3. ANTECEDENTES LEcALES
MOMf,NTO DE SUSCRIBIR EL CONVENIO

QUE SE DE N ACOMPAÑAR AL

Dondc dicc:

Gaft¡lia de Fiel, Oportuno y Total cumpliñ¡ento de las obligaciones contmidas en vifud del presenle
concurso y selección de ofertas, a nombre del SENCE, pgl(§gi!:!, coñforme a las indicaciones que
en el numeral 6 de las presentes bases. Se deberá presentar una garanlia por rcgión, que cubra la
totalidad de cursos y cupos con los cuales el oferenle haya resultado seleccionado,

a)

I l) Eo el oumeral I I PACOS AL ORCANISMO E,IECIITOR:

dicel

Garantia de Fiel, Opotuno y Tolal cumpliñiento de las obligaciones contraidas en virtud del presente
concurso y selección de ofertas, a nombre del SENCE, p9l&§gie[, conforme a las indicaciones que
en el numeral 6 de las p¡esentes bases. Se deberá presentar una garantía por región, que cubra Ia
totalidad de cursos y cupos con ¡os cuales el oferente haya resul¡ado seleccionado, Est¡ g¡rertla
d€b€ró scomp¡ñ¡rse del Ancxo No10 ',Formul¡rio Ingreso de G¡rsÍtíss,'(disponible en cstss
bases).

Compromilo de lDserción L¡bor¡l: corresponde al pago de un 25% del VCE, pagando el
cumplimiento del Porcentaje de Comprom¡so de Colocación que el Ejeculo¡ compromelió en su
propuesla (con un minimo de 20%).

El cumplimiento del compromiso de colocación se calculañi considerando los panicipailtes
aprobados de Fase Lectiva. Aplicada la fórmul4 si el resullado obtenido es un número ¿on decimal-
se aproximará alnúmero siguiente: ej.3,6 se aproxima¡á a 4 y 3.4 se aproxima a 3.

6

Debc (lecir:

de Elalüaciónl



./ En caso de ücumplimiento del coñpromiso, se pagará VACE por cada paficipante colocado
y se aplicará un descuenlo, de l0 UTM por cada persona bajo el compromiso, sin tope.

/ En caso de sobrecumplimi€nto, existe un pago adicional de lO UTM por cada persona sobre
el compromiso indicado en la propuesla.

,/ Ademiás, existiá un itrcentivo ¡dicioúal, para promover la colocac¡ón de mujeres, que aplica
sólo s¡ se cumple con el compromiso de colocación, Por cada 3 mujeres colocadas se realizará
un pago adicional de l0 UTM, cuando se generen resp€cto de éstas un contralo de trabajo con
una dumción mínimade 3 ñeses.

El pago del sobrecumplimienlo y el incentivo adicional, detallado en el punto anterior, en coniunlo,
tendriin un tope del 30% del VCE'] .

D€be drcir;

Compromiso de Ins€rciór L¡boral: corresF)nde al pago de un 2570 del VCE, consider¡ndo sólo
¡ los prrticipantB ¡probados del curlo etr su Fase Lcctivr. pagando el cumplimienlo del
Porcentaje de Compromiso de Colocación que el Ejecutor comprome¡¡ó eu su propuest¿ (con un
mín;mo de 20%).

El cumplimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los paticipanles
aprobados de Fase Lect¡va. Aplicada la fórmula, si el resuhado obtenido es un número con decimal.
se aproximará al número siguiente: ej. 3,6 se aproximará a 4 y 3.4 se aprox¡ma a 3.

../ En caso de itrcumplimiento del compromiso, se pagará el 2570 del VACE por cada
paticipante colocado y se ap¡icará un descuento, de l0 UTM por cada psrsona bajo el
compromiso, sin lope,

../ En caso de sobrecumplimiento, existe un pago adicional de l0 UTM por cada persona sobrc
el compromiso indicado en la propuesta.

./ Además, ex¡slirá un incertivo ¿d¡cionsl, para promover la colocación de mujeres, que aplica
sólo si se cumple con el compromiso de colocación. Por cada 3 mujeres colocadas se realiza¡á
un pago adicional de l0 UTM, cuando se generen respecto de éstas un contrato de trabajo con
una dumción minima de 3 meses.

El pago del sobrecumplimiento y el incentivo adicional, detallado en el punto anterior, en conjunto,
¡endriin un lope del 30% del VCE] consideraÍdo los prrticip¡ntes m¡tricul¡dos en el curso de
¡cuerdo ¡ los formulsrios dc ingreso, sin coos¡derar los reempl¿zadG,

I En el numersl ll PAGOS AL ORGANISMO E.If:CtITOR:

Doodc dice:

Calid¿d del Empleo: Corresponde al pago del 5% de¡ VCE si el ejecutor cumplió con el
compromiso de colocación y pa¡a lodos eslos patic¡pantes, obtuvo contmto por sobre $ 400.000
mensuales (sueldo bruto). En caso que el ejecutor no cumpla con el compromiso de colocación, se
pagará el 5% del VACE, por aquellos panicipantes pam los cuales el ejecutor ob¡uvo conlrato por
sobre $ 400.000 ñensuales (sueldo bruto). Los contmlos con renla vadable lambién serán
considerados para la calidad del empleo, considerando el minimo de comisión variable.

C¡l¡dad del Empleo: Conesponde al psgo del 57o dct VCE, cons¡der¡ndo sólo a los
p¡rticip¡ntes aprobsdos del cürso eo su F.se Lectiv¡, si el ejecutor cumplió con el compromiso
de colocación y para todos estos p¿ft¡cipantes, obtuvo contrato po¡ sobre S 400.000 mensuales
(sueldo brulo). En caso que el ejeculor no cump¡a con el compromiso de colocación, se pagará el
57o del VACE, por aquellos panicipantes pa¡a los cuales el ejecutor obluvo contrato por sobre §

1

: El Valor de Capacitación y Empleo, excluy€ el Valor de Licencia y/o Cefificación.
r El Valor de Capacitación y Empleo, e\cluy€ el Valor de Licencia y/o Certiflcación.

Debe dccir:



400.000 mensuales (sueldo bruto). Los contratos con rentavariable tambiénserán considerados para
la calidad del empleo, considerando el mínimo de comisión va¡iable.

l3 En Tab¡a conlenida en numeral I I PAGOS AL ORCANISMO f,JECUTOR:

Dondc dic€:

Tipo de Prso Cordición Concepto a pagrr
Estado de Avance
(Obliga¡orio)

A pariir de la tramitación del
convenio y hasta transcurrido el
ó0% de las horas totales de la Fase
Lectiva del curso.

40olo¡ del VCE, de acuer¿o al cupo del
curso y el total de horas de la Fase
Lect¡va.

L¡quidación Fase

Lecliva
Hasla transcurridos l0 días háb¡les
de la visac¡ón del formulario de
c¡erre de lase lectiva,

70o¿ del Valor Alumno Capacitación y
Empleo (VACE) efectivo a pagar.

Y si corresDonde:
+ Reembolso valor L¡cens¡a hab¡l¡tanle
y/o Cetiflcación (si corresponde).

Mengs;
. Los pagos de estado de avance si fuercn

sol¡citados.
. Descuento de 5UTM po¡ cada alumno

con Apoyo Socio Latora¡ incomple¡o o
no realizado.

Liquidación de Fase

de Inserción Labora!
Resultados de colocación
informada y visado el Formulario
N.4

250lo del VCE, si cumple el comprom¡so
de colocación o 2570 delVACE, por cada
paficipante colocado, en caso de no
cumplir el comprom¡so de colocación.
5% del VCE si logra Cal¡dad de Empleo
pa¡a lodos los panic¡pantes colocados y
cumple con el porcentaje de colocac¡ón o
5% del VACE, por cada pa¡ticipante con
Calidad de Empleo, en caso de no
cumplir el compromiso de colocación.

Y si corresponde

. +Pagoadicionalporcumplimientosobrc
el compmmiso de Coloc¡ción (Los pagos
adicionales de Liquidación de la Fase de
Inserc¡ón Laboral tendriin un lope del30% del
VCE delcurso)-

+ Pago adicionalpor cumplimiento sobre
el compromiso de Colocación. (Los
pagos ad¡cionales de Liquidación de la
Fase de Inserción Laboral tendrán un rope
del307o del VCE del curso).

. + Pago adicional por cumplimienlo del
compromiso de Colocación de grupo
prior¡tario. (Los pagos adicionales de
Liquidac¡ón de la Fase de lnserción de
Laboral rendrán un tope del 30% del VCE
del curso).

- Descuenlo por lncumplimiento de
Compromiso de Colocación.

ll

a Esre porcentaje aplica sobre el 100% del Valorde Capaciración y Empleo propuesto por eloferente



TiDo dc Preo Condición Concepto a p¡qar
Estado de Avance
(Obligator;o)

A partir de Ia ¡prob¡ción d€l
Acuerdo Oper¡i¡vo y hasla
transcur¡ido el 60% de las horas
totales de la Fase Lec¡iva del curso.

40% del VCE, considerando los
participsnt€s m¡tricul¡dos en el curso
de scuerdo ¡ los formularios de
ingr€so, sin considerar los
reemplazados,

Liquidac¡ón Fase

Lecliva
Hasta transcuridos l0 días hábiles
de la visación del formulario de
cierre de fase lectiva.

709/0 d€l Vrlor C¡prcit¡ciótr y Emplco
(VCE) efectivo a pagar.

Y si coresponde:
. + Reembolso valor l-icencia háhilitanre

y/o Cerificación (si corfesponde).

Menos:
. Los pagos de estado de avance si fueron

solicitados.
a Descuenlo de 5UTM por cada alumno

con Apoyo Socio Laboral iñcompleto o
no realizado.

Liquidación de Fase

de Inserción Laboral
Resultados de colocación
informada y visado el Formula¡io
N.4

25% del vCE, coos¡derrtrdo sólo ¡ los
psrticipa¡tcs sprobados del curso en
su F¡se L€ctiv¡, si cumple el
compromiso de colocacióñ o 25o% del
VACE, por cada participante colocado,
en caso de no cumplir el compromiso de
colocación.
5% del VCE, coNider¡rdo sólo a los
psrticipstrt$ rprobedos del cuño en
su F.se l¡ctiv¡, si logra Calidad de
Empleo para lodos los paficipa¡tes
colocados y cumple con el porcenlaje de

colocación o 5% del VACE, por cada
pañicipante con Calidad de Empleo, eñ

caso de no cumplir el compromiso de

colocación.

Y si corresponde

+ Pago adicional por cumplimienlo sobre
el compromiso de Colocación. (Los
pagos adicionales de Liquidac¡ón de la
Fase de Inserción Laboraltendrán unlope
del 30%o del VCE de¡ curso
considers¡rdo los paficipantcs
m¡lr¡cul¡dos en el curso de lcuerdo á

los formulrrios de ingreso, sin
co[siderar los reemplszados).

. + Pago adicional por cumplimiento del
compromiso de Colocac¡ón de grupo
priorilario. (Los pagos adicionales de
Liquidación de la Fase de lnserción
Laboral tendrán un lope del30% del VCE
del curso cons¡del.ndo los
participantes metricul¡dos en el cuño
de ¡cuerdo ¡ los formulerios de
itrgreso, sio coosider¡r los
reempl¡z¡dos).

- Descuento por Incumpl¡miento de
Compromiso de Colocación.

9

Debe decirl



S€ elimin¡ Notol ¡l Pie nrimero 13 del documetrto oripipsl:
l3 "Esle porcentaje aplica sobre el 100% del Valor de Capacilación y Empleo propueslo por el oferenle. '

l{) En Anexo No4

Dorde dicc:

Se extiende el presente cenificado, a solicitud de (indicar nombre razón social), Rut XX.XXX.XXX-X pa¡a
los fines de acreditar experiencia en ejecución de cursos, antecedente que servirá de base para evaluar su
postulación al Priñer Concu¡so del Programa Bono de Capacitación para Micro y Pequeños Empresarios.
año 2019.

l)rhr d(t¡r:

Se ex¡iende el presente certificado, a solicitud de (indicar nombre razón social), Rut XX.XXX.XXX-X para
los fines de acreditar experiencia en ejecuc¡ón de cursos! antecedente que servirá de base pa¡a evalua¡ su
poslulación al Primer Concurso del Progr¡m¡ Recotrvcrsión L¡borsl, año 2019.

l5) Er An€xo No.l.l

Dordc dicc:
El nombre y tipo de capaciiación decla¡ado en este documenlo no debe ser idéntico al Nombre de Curso
indicado en el AnexoN'3, de lo contra¡io no será conlabiliz¡do.

Debe decir:
El noñbrc y t¡po de capac¡tac¡ón declarado en este documento no debe ser idéntico al Nombre de Curso
indicado en el Anero No 4. de lo contrario no será contabilizado.

2.- Reemplácese el actual AnexoN'5 por el siguienle

ANEXO N'5

NOMBRE PLAN FORMATIVO
CUPOS DEL PLAN FORMATIVO
NOMBRE DE INSTITUCIÓN QUE PRESENTA
EL PLAN FORMATIVO
NOMBRE DE LA EMPRESA O INSTITUCION
QUE COMPROMETE INIRAESTRCTURA

t:i:::::l:::::T:::Tilll lllillll lilill:illlilllliillililii
RUT........................., Ub¡cada en (dirección, comuna, región)

declara contar con capacidad pam atende¡ un número de
............. participantes del curso ................... del Prog¡ama de Reconversión
Laboral, año 2019, para que realicen tanto Ia fase lectiva en aul4 como la práct¡ca en taller (según
coresponda). Ambas instalaciones se encuentran en nuestras dependencias, en la misma dirección,

Pam efectos de lo anterior, compa¡ece en el presente compromiso, don/ña.,...,,,..,.,..,..,,...,...., cédula de
idenridad N"......................., Represenun¡e Legal de la entidad / empresa

........" RUT N'.................. ambos domic¡liados en..................... comuna
de....................... ciudad de....................-......, quien compromete ls inf¡¡estructurÍ por un
p€riodo de .,
instrumenlo.

(I¡dicar meses o rños), cont¡dos ¡ psrtir del otorg¿mietrto del presenle

Las caftcterislicas técn¡cas del inmueble son

l.-

3.-

l0
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Firma y timbre
Repres€ntante legal

Olerente

Firma y timbre
Representantc legal

Empres, o Institución que Compromete
srriendo

Fechr de otorgámiento: I 2019

3.- Apruébese el siguienle Anexo No10 r.Formulario
Ingreso de Garantías":

ANEXO NOIO

FORMULARIO INGRESO DE GARANTIAS

> ANTECEDENTFS:

> EN EL CASO DE PRESENTAR GARANTfA PARA UN PROGRA¡,4A DE CÁPACITACIÓN

Tipo de Garantía:
(Boleta/Póliza/Cheque/Va e Vlsta-Depósito a la

Vlsta/Certificado de Fianza Ley 20.179lEndoso)

Ejecutor/Proveedor

RLIT Ejecutor/Proveedor:

Garantía N'

Banco Emisorl

Fecha de venc r¡ ento

Para garant zari
(Ser edad de la Ofert¿/Fie Cump ¡miento/Estado
de Avance/Modiflca/Reemplaza)

lD L c taclón

Depto. o Unldad de Sence ue licita

Programa

II

GLosa:



Cód¡go de curso

Código SIC

Liñea

Llam¿do

Código Compra

4.- Conforme Io establece el numeral2.T de las bases del
presente concursoy el contenido de lapresen¡e modificación, se¡ñpli¡ el pl¡zo dG presents.ión de ofert¡s
en 3 di¡s hÁbiles, contedos ¡ p¡rtir de l¡ fechs fii.dr como cierre de presentsciótr de propucst¡s.

5.- En todo lo no modificado rige plenamente el
documento orig¡nal.

ANÓTESE. CoMUNÍQUESE Y PI BLIQUISE EN
EL SITIO INTf,RNET DEL SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO,
WWW'SENCE.CL, PARA LOS EFECTOS DE LO SEÑALADO EN f,L ARTÍCULO 7 DE LA Lf,Y
NO20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

a NACICNAL

MANCILLA VÁSQUEZ
NACIONAL SUBROCANTI'

NAC- DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

T

Direcciones Regionales SENCE
Depatamento de Capacitación a PeNonas
Depalamento de Desarrollo y Regulación de Mercado
Departamento de Administración y Fi¡anz¿s
Depalamento Jurídico
Unidad de Fiscalización
Oficina de Pates

Exp.: E1886
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